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NOTA DE PRENSA DE LA FUNDACIÓN ANA MARÍA IRIARTE

La Fundación Ana María Iriarte es una entidad privada, sin ánimo de lucro, con sede social en Madrid,  fundada y presidida por la eminente cantante Ana María Iriarte. Esta fundación se dedica primordialmente a la difusión, docencia y dignificación de la zarzuela y el género chico. Esta fundación, entre sus hitos, tiene en su haber, el estreno mundial de la Celestina abriendo la temporada del Teatro de la Zarzuela en el año 2008. Posteriormente, ha colaborado en la conmemoración del bicentenario de Jovellanos con la producción de la Zarzuela “Pan y Toros” de Barbieri, tanto en Gijón, como en Madrid (Teatro Calderón), siempre con financiación íntegra de la propia fundación, sin haber recibido ayudas públicas, salvo una por parte de la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales para la Celestina.

En 2010, la Fundación Ana María Iriarte organizó en Gijón la primera edición del Concurso Internacional de Zarzuela “Ana María Iriarte”, financiando en su totalidad la  producción y logística, y contando con la colaboración del Ayuntamiento de Gijón, el Teatro Jovellanos y la Orquesta Sinfónica de Gijón. Esta primera edición contó con la participación de 42 cantantes, de ocho nacionalidades y tuvo un Jurado de lujo formado por la propia Ana María Iriarte, Luis Andreu, Francisco Rosado, José García Quijada, Emilio Casares y Oliver Díaz.

La segunda edición en Gijón estaba prevista que se celebrase entre el 8 y el 22 de octubre de 2011, para lo cual se volvió a firmar un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Gijón en el mes de marzo de 2011. Además, este año se había firmado un convenio con la empresa FEVE para disponer de lo que se ha denominado “Tren Lírico” entre Bilbao y Gijón, en el que se iban a haber subido periodistas nacionales e internacionales, cantantes y miembros del Jurado. En este viaje se habría escenificado una zarzuela ambientada en temática ferroviaria.

El cambio de gobierno operado en la ciudad de Gijón el 22M de 2011 ha supuesto la cancelación unilateral, y sin audiencia previa, del Concurso Internacional de Zarzuela. Esta decisión fue comunicada a la Fundación Ana María Iriarte en sendas cartas, antes incluso de la constitución del Consejo de Administración del Teatro Jovellanos, y sin que hubiere gerente/a del propio teatro. A día de hoy, el Ayuntamiento tampoco ha comunicado a FEVE la cancelación del viaje en tren, pues éste va ligado al concurso.

La ausencia de motivación de esta decisión en las cartas enviadas a la propia Fundación, sin embargo sí que han aparecido en prensa algunas de las razones por las que el concejal de cultura del Ayuntamiento, D. Carlos Rubiera ha tomado esta decisión. Una de ellas sería que el concurso costaba al Ayuntamiento de Gijón 100.000€, y la segunda es que la Fundación Ana María Iriarte es “un chiringuito del PSOE” y que el propio concejal de cultura habría elaborado un amplio dossier de la misma que probaría esta acusación.

Ante estas graves calumnias, difamaciones, insidias e intromisiones en el honor, vertidas contra la fundadora de la Fundación Ana María Iriarte, la Fundación va a iniciar acciones judiciales  que pasamos a desgranar.

En primer lugar, y tratando de salvaguardar el patrimonio de la propia Fundación, esta institución iniciará acciones legales contra el Ayuntamiento para que la justicia determine si cabe resarcir económicamente a la propia Fundación por las inversiones ya realizadas. Para explicar las verdaderas cuentas del Concurso Internacional de Zarzuela se adjunta un amplio documento donde se detallan los costes y beneficios del mismo. El Ayuntamiento de Gijón incurrió en un gasto de 21.431€, mientras que la Fundación Ana María Iriarte volcó sobre la ciudad de Gijón, 67.700€. Los efectos económicos totales sobre dicha economía alcanzaron los 323.000€, incluyendo los efectos inducidos y externos.

La segunda acción judicial tratará de salvaguardar el nombre y el honor de Ana María Iriarte. La acusación de ser “un chiringuito del PSOE”, según las palabras del concejal Rubiera, implica la insinuación de que el Partido Socialista financia, de forma ilegal, pues no figura en ninguna de las dos contabilidades, a la Fundación Ana María Iriarte, lo que es absolutamente falsa y constituye un delito penal. Así mismo se insinúa que el PSOE tiene alguna relación orgánica con esta Fundación, o que hubiese dado algún trato de favor a la misma desde que fue fundada en 2006, lo que constituye otra calumnia más. Estas acusaciones ya han causado un daño moral y psicológico notable a la propia Ana María Iriarte. 

Finalmente, el concejal Rubiera ha puesto en marcha la redacción de un dossier, amenazando con su publicación, sobre esta institución y sus miembros, llegando incluso a investigar la vida privada de una de las personas miembros del patronato. Esta investigación podría estar apoyada por el Partido Popular de Gijón quien, en una reunión solicitada por este partido para intentar solucionar la celebración de este evento, nos reveló que circulaba por el Ayuntamiento la creencia de la relación familiar entre el Ministro Ramón Jáuregui y la propia Ana María Iriarte, y que sería éste quien estaría favoreciendo a la propia Fundación. Este dossier no se sabe si se ha realizado utilizando fondos del propio Ayuntamiento, o si se ha utilizado a algún funcionario municipal o de otras administraciones para recabar dicha información.

Por todo ello, la Fundación Ana María Iriarte quiere expresar lo siguiente:

1. La Fundación Ana María Iriarte es estrictamente privada y no tiene ninguna vinculación, ni orgánica, ni financiera con el PSOE.

2. La financiación de dicha Fundación es privada y no recibe ninguna ayuda pública para su funcionamiento. 

3. Sus cuentas están depositadas en el Patronato de Fundaciones del Ministerio de Cultura y cumplen todos los requisitos legales para su funcionamiento.

4. Los miembros de esta Fundación no tienen ningún parentesco con el Ministro D. Ramón Jáuregui, como insinúa el Partido Popular de Gijón.

5. En respuesta a la difusión de estas calumnias  y en defensa del honor de su fundadora, Ana María Iriarte, se iniciarán los trámites judiciales para la presentación de una querella personal contra el Concejal Rubiera  y una demanda contra el Ayuntamiento de Gijón por si dicha institución pública debe resarcir por los daños económicos causados por la cancelación unilateral del Concurso Internacional de Zarzuela.  

